
En caso de disconformidad con lo anteriormente
expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), dis-
pone de un plazo de diez días para presentar las alega-
ciones que estime oportunas. Asimismo se señala, en
cumplimiento del artículo 42 de la mencionada Ley, que
esta Administración dispone de un plazo máximo de 45
días para dictar resolución expresa; en otro caso los inte-
resados que hubieren comparecido podrán entender
desestimadas sus pretensiones por silencio administra-
tivo.

Torrelavega, 3 de marzo de 2009.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
09/3442

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MURCIA

Notificación de requerimientos de pago en expedientes de
apremio.

Doña Joaquina Morcillo Moreno, subdirectora provincial
de Recaudación Ejecutiva, por delegación de don
Eduardo Cos Tejada director provincial de la TGSS
de Murcia, comunica,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendien-
tes de notificar los requerimientos de pago en expedientes
de apremio cuyos datos identificativos se especifican a
continuación.

En dichos requerimientos, se reclama a los interesados,
el pago de la deuda contraída con la Seguridad Social,
más, en su caso, los intereses de demora devengados
hasta el momento del ingreso en la Tesorería General y
las costas generadas. El interés de demora para el pre-
sente ejercicio se ha fijado en un 5 por 100.

El pago de la deuda deberá realizarse, mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta abierta, a nombre de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
(URE) correspondiente, en el Banco Santander Central
Hispano, que se relacionan a continuación, indicando obli-
gatoriamente, NAF/Cod. Cuenta cotización, y NIF:

URE 01 Cuenta de ingreso: 0049-5676-11-2016022282.
URE 02 Cuenta de ingreso: 0049-1094-64-2110884271.
URE 03 Cuenta de ingreso: 0049-4676-89-2516045571.
URE 04 Cuenta de ingreso: 0049-1918-99-2410094090.
URE 05 Cuenta de ingreso: 0049-0433-03-2810157355.
URE 06 Cuenta de ingreso: 0049-5222-07-2416034121.
URE 07 Cuenta de ingreso: 0049-5611-36-2216012231.
En virtud de todo lo anterior, se comunica que los inte-

resados o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en plazo de diez días, en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva (URE) en la que se encuentre
el expediente, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial, para el cono-
cimiento integro del texto de los mencionados requeri-
mientos. De no comparecer en el citado plazo, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales, desde el día siguiente a la finalización del plazo
señalado para comparecer.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

URE cargo: 04.
Expediente: 30040400436761.
NIF/NIE: 052235233W.
Deudora: Vega Martínez, Juana
Identificador: 41011737344.
Domicilio: San Vicente de la Barquera.
Deuda: 198,69.

Murcia, 20 de febrero de 2009.–La subdirectora provin-
cial, Joaquina Morcillo Moreno.
09/3320
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y
localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 27 de febrero de 2009.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
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09/3432

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial"
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad
de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Torrelavega, 24 de febrero de 2009.–El/la recaudador/a ejecutivo/a, P.A. el jefe del Negociado, Javier Martínez de Velasco.
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